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ANEXO 1 

 
 
DEFINICIONES: 
 
Curva característica de regulación de velocidad: Curva que indica la relación entre el 
valor de frecuencia y el valor de potencia de salida del generador. 

Estatismo: Característica técnica de una unidad de generación, que determina la variación 
porcentual de potencia por cada unidad de variación porcentual de frecuencia. Se puede 
expresar en porcentaje de acuerdo con la siguiente expresión: 

 

Ecuación 1: 

 

Siendo: 

: Magnitud de variación de frecuencia en Hz aplicada.  

 .  

: Frecuencia nominal del sistema en Hz 

: Magnitud de variación de la potencia en MW debida a la variación de la frecuencia 

 

Donde finicial y Pinicial corresponden a los valores de frecuencia y potencia resultantes del escalón anterior. En la 
Figura 1 se aclaran estas variables. 

: Potencia nominal de la unidad que corresponde al grupo generador – turbina y que se define como la potencia 
que puede entregar el grupo medido en bornes del generador cuando en la frontera se alcanza la capacidad efectiva 
neta.  

Para plantas renovables no convencionales, si la regulación de frecuencia se efectúa a nivel de planta, es la máxima 
potencia declarada en el punto de conexión al sistema, mientras que si la regulación se efectúa a nivel local, es la 
máxima potencia activa que puede entregar el grupo generador en bornes de baja tensión para condiciones 
ambientales nominales. 
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Figura 1. Parámetros a utilizar para cálculo del estatismo 

 

Banda muerta: Rango de frecuencia, dentro del cual las unidades de generación no 
varían automáticamente su potencia (Definición CREG 023-2001). 
 
Tiempo de establecimiento: Tiempo que tarda la potencia en entrar a la banda del 
± 3% respecto al tamaño del cambio esperado y mantenerse en esa banda después 
de haber sido sometida a un escalón en la frecuencia/velocidad (Ver Figura 2). 
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Figura 2. Cálculo del tiempo de establecimiento 

 
Estabilización de potencia: Es el valor de la potencia cuando alcanza su tiempo de 
establecimiento. 
 
Evento de frecuencia: Evento en el que la frecuencia se sale del rango normal de 
operación [59.8 – 60.2 Hz] 
 
Resolución de registros de pruebas de estatismo y banda muerta: Los 
registros a reportar de todas las variables consideradas en las pruebas deben tener 
una resolución mínima de 1 muestra por segundo.  
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PROTOCOLOS PARA DETERMINAR EL ESTATISMO PERMANENTE Y LA BANDA 
MUERTA DE LAS UNIDADES DEL SIN 

 
En este documento se establecen los protocolos para verificar el estatismo permanente y 
para verificar la banda muerta de las unidades del SIN. Se debe aplicar un protocolo para 
cada verificación. 
 
En caso de unidades existentes en el momento de aprobación del presente Acuerdo, que 
por razones técnicas justificadas ante el Subcomité de Controles, no puedan desarrollar 
ninguno de los protocolos de estatismo y banda muerta establecidos, podrán proponer un 
protocolo particular incluyendo el formato de presentación de resultados que deberán ser 
aprobados por el Subcomité de Controles.  
 
Cuando a una unidad de generación se le conecte un Sistema de Almacenamiento de 
Energía Eléctrica con Baterías (SAEB)1, con el objetivo de que esta participe en la regulación 
primaria de frecuencia; deben hacerse pruebas adicionales a las indicadas en los protocolos 
de este documento, que correspondan como mínimo a un escalón dentro y a un escalón 
por fuera de la banda muerta, en el rango operativo del SAEB, que demuestre el desempeño 
de la operación conjunta unidad de generación + SAEB. Cuando aplique, se debe calcular 
el valor de estatismo que se obtenga considerando la operación del SAEB. 
 
 
PROTOCOLOS DE VERIFICACIÓN DE ESTATISMO 
 
A continuación se presentan los protocolos que se deben aplicar para verificar el parámetro 
de estatismo permanente a declarar.  
 
PROTOCOLO DE ESTATISMO A 
 
1. OBJETO 
 
Documentar el procedimiento general para la verificación del parámetro de estatismo 
permanente de las unidades de generación a través de pruebas tipo escalón en el regulador 
de velocidad. 

 
2. ALCANCE 
 
Este procedimiento deberá ser realizado en las unidades de generación del Sistema 
Interconectado Nacional que permitan inyecciones de señales análogas tipo escalón o que 
dispongan de lógicas internas que permitan generar este tipo de señales en el lazo de 
control de velocidad o frecuencia. 

Adicionalmente este procedimiento también deberá ser realizado en las unidades de 
generación del Sistema Interconectado Nacional que por condiciones de los lazos de control 

 
1 Resolución CREG 098 de 2019. Artículo 2. Definición SAEB: Sistema de almacenamiento de energía eléctrica 
con baterías, SAEB: es la instalación de grupos de baterías, con sus correspondientes equipos de conexión, corte y 
protección, que se utiliza para el almacenamiento temporal de energía eléctrica y su posterior entrega al sistema. 
También hacen parte la interfaz electrónica y el (los) sistema(s) de medición requerido(s). 



 

____________________________________________________________________________ 
Acuerdo 1355 

5 

no permitan la estabilización de la potencia de la unidad de generación en el valor definido 
por la consigna de frecuencia/velocidad y en su lugar regresen al valor de carga base 
inmediatamente después de aplicada la consigna. 

3. Procedimiento 

La prueba debe realizarse siguiendo el procedimiento que se describe a continuación: 
  

3.1 Conectar la unidad generadora al SIN. 
3.2 Realizar el montaje de la prueba que según el caso puede corresponder a: 

 
o A través de inyección externa: 

 
• Conmutar la señal de frecuencia/velocidad a generador externo (Ver Figura 

3). 

 
Figura 3. Esquema prueba protocolo de estatismo A – Generador Externo 

 
Conectar un generador de señales externo que se sume a la señal de Fref o F/ vref o v 

 del generador (Ver Figura 4).  
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Figura 4. Esquema prueba protocolo de estatismo A – Generador externo sumado a señal Fref o F/ vref o v 
 

De acuerdo con la Figura anterior, la prueba se puede realizar haciendo escalones en las 
variables: F: frecuencia, Fref: Referencia de la frecuencia, v: velocidad, o vref : Referencia de la 
velocidad o a través de una señal independiente que simule estas mismas variables. 

  
 

o A través de Software interno del regulador de velocidad: 
 

• Conmutar la señal de frecuencia/velocidad a una señal escalón disponible 
en la lógica interna del regulador de velocidad. 
 

• Habilitar la señal escalón disponible en la lógica interna del regulador de 
velocidad un generador de señales externo que se sume a la señal de 
frecuencia/velocidad del generador.  

 
3.3 Inhabilitar o ampliar la Banda Muerta durante la prueba o forzar en la lógica de 

control de estatismo la frecuencia/velocidad medida a los valores nominales, de 
tal forma que se limite el efecto de las variaciones de frecuencia del sistema en 
los resultados de la prueba. En caso de que no se pueda inhibir la operación del 
regulador, por restricción operativa del generador, se debe procurar realizar las 
pruebas correspondientes en periodos en los que la variación de la frecuencia 
sea no mayor a ±30 mHz respecto al valor nominal. 

 
3.4 Calcular el tiempo de establecimiento tal como se presenta en las definiciones. 

Para ello se aplica un escalón de -0.2 Hz (esto se puede realizar haciendo un 
escalón en la frecuencia, o en la referencia de la frecuencia/velocidad) o en la 
velocidad, y se despacha la unidad en una potencia tal que ante el escalón 
aplicado no se produzca limitación de la potencia.  

 
En la Figura 5 se presentan ejemplos del resultado esperado para el cálculo del tiempo 
de establecimiento.  
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Figura 5a. Prueba para el cálculo del tiempo de establecimiento – Generador Hidráulico 

 
Figura 5b. Prueba para el cálculo del tiempo de establecimiento. Generador a vapor ciclo 

simple. 
 

3.5 Se inyectan escalones positivos de frecuencia /velocidad (variación en la frecuencia 
o en referencia de frecuencia/velocidad) y escalones negativos de frecuencia/velocidad 
(variación en la frecuencia o en referencia de frecuencia/velocidad) de manera que se 
cubra al menos el 80% del rango operativo del generador. Los escalones deben ser de 
0.2 Hz (esto se puede realizar haciendo un escalón en la frecuencia, o en la referencia 
de la frecuencia/velocidad) o en la velocidad. En caso de que no se logre cubrir el 80 
% del rango operativo con los escalones realizados, se deberá complementar la prueba 
partiendo de otros valores de carga y realizando la misma magnitud de escalones 
establecidos. En total se deben realizar mínimo 5 escalones de subida y 5 escalones de 
bajada en toda la prueba. Se debe evitar que la respuesta de la unidad se vea limitada 
por capacidad de generación, dado que en este caso se desvirtúa la respuesta de la 
unidad por efecto del estatismo. 

 
Después de aplicar cada escalón se debe esperar al menos el tiempo de establecimiento 
calculado en el paso anterior. El valor de potencia alcanzado después de que se cumpla 
este tiempo corresponderá al Pfinal definido en la ecuación (1) ± 3% del tamaño del 
escalón.  
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3.6. Registrar datos de consigna de referencia de frecuencia/velocidad (inicial y final), 
frecuencia, variación de frecuencia, referencia de potencia, potencia inicial, potencia 
final, variación de potencia en toda la prueba.  
 
3.7 Normalizar la Banda Muerta, en caso de que aplique. 
 
3.8 Para cada uno de los escalones aplicados, se calcula el estatismo utilizando la 
ecuación (1). El estatismo definitivo se calcula como el promedio del estatismo 
calculado para todos los escalones realizados. Se reportan los resultados como se 
presenta en el Anexo 1 (en forma tabular y en forma gráfica en donde se represente 
las líneas de tendencia que relacionan la frecuencia, la potencia y el tiempo).  
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PROTOCOLO DE ESTATISMO B. 
 

 
1. OBJETO 
 
Documentar el procedimiento general para la verificación del parámetro de estatismo 
permanente de las unidades de generación que no permiten inyección de señales externas 
o internas a través de las plataformas de control. 

 

 
2. ALCANCE 
 
Este procedimiento deberá ser realizado en las unidades de generación del Sistema 
Interconectado Nacional que por las limitaciones técnicas de sus reguladores no permiten 
inyección de señales externas o internas a través del software de control.  

 
 
3. PROCEDIMIENTO  
 
La prueba debe realizarse siguiendo el procedimiento que se describe a continuación: 
 

• Se deben escoger eventos que sobrepasen una diferencia de 0.2 Hz con respecto a 
la frecuencia nominal. 

• Se identifica el momento donde cae o sube la frecuencia y se define como el período 
pre-perturbación. 

• Luego de que se alcanza el valor más bajo o alto de frecuencia, punto “FC”, continúa 
con un transitorio oscilante hasta que los flujos de potencia y frecuencia se 
estabilicen, este período transitorio termina aproximadamente 20 segundos después 
de iniciada la perturbación. 

• La Figura 6 muestra los períodos para estimar el estatismo, los promedios de la 
pre-perturbación (A) y la post-perturbación (B). 
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Figura 6. Períodos para estimar el estatismo. 

 
 

• El punto A promedia el período de 10 a 16 segundos previos al inicio del evento 
(antes de que la frecuencia salga de la banda muerta), para los valores de Potencia 
(PA) y de Frecuencia (FA). 

• El punto B promedia un período e intenta obtener el dato luego de que la regulación 
primaria tuvo lugar y el transiente se estabilizó. La ventana de tiempo en la que se 
debe promediar el punto B dependerá de las condiciones operativas del sistema en 
el momento del evento por lo que se establecen las siguientes opciones de ventanas 
de tiempo: 

o Entre el segundo 12 y el segundo 24, contados después de alcanzar el 
punto más alto/bajo de frecuencia (FC). 

o Entre el segundo 18 y el segundo 30, contados después de alcanzar el 
punto más alto/bajo de frecuencia (FC). 

o Entre el segundo 20 y el segundo 40, contados después de alcanzar el 
punto más alto/bajo de frecuencia (FC). 

• Teniendo los siguientes puntos: 
o FA: Promedio de Frecuencia inicial.  
o FB: Promedio de Frecuencia final. 
o PA: Promedio de Potencia inicial.  
o PB: Promedio de Potencia final. 
El estatismo se calculará utilizando la ecuación (1). 

 
Se deben promediar al menos 5 eventos para demostrar que el estatismo es 
constante y no corresponde a un caso puntual cumpliéndose que el coeficiente de 
variación de los datos obtenidos sea inferior al 10 %. Se debe tener al menos 2 
condiciones diferentes de carga en los eventos reportados. 
 
Los resultados se deben presentar tal como se indica en el Anexo 1. 
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PROTOCOLOS DE VERIFICACIÓN DE BANDA MUERTA 
 
A continuación se presentan los protocolos que se deben aplicar para verificar el parámetro 
de banda muerta a declarar. 
 
PROTOCOLO DE BANDA MUERTA A 

 
 
1. OBJETO 
 
Documentar el procedimiento general para la verificación del parámetro de banda muerta 
de las unidades de generación a través de pruebas tipo escalón en el regulador de 
velocidad. 

 
2. ALCANCE 
 
Este procedimiento deberá ser realizado en las unidades de generación del Sistema 
Interconectado Nacional que permitan inyecciones de señales análogas tipo escalón o que 
dispongan de lógicas internas que permitan generar este tipo de señales en el lazo de 
control de velocidad o frecuencia. 

 

3. PROCEDIMIENTO 

La prueba debe realizarse siguiendo el procedimiento que se describe a continuación: 
  

3.1 Conectar la unidad generadora al SIN. 
3.2 Realizar el montaje de la prueba que según el caso puede corresponder a: 

 
o A través de inyección externa: 

 



 

____________________________________________________________________________ 
Acuerdo 1355 

12 

• Conmutar la señal de frecuencia/velocidad a generador externo (Ver Figura 
7). 

 
Figura 7. Esquema prueba protocolo de banda muerta A – Generador Externo 

 
• Conectar un generador de señales externo que se sume a la señal de 

frecuencia/velocidad del generador de tal manera que se inhiba la operación 
del regulador de la unidad ante variaciones de frecuencia/velocidad del 
sistema.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Figura 8. Esquema prueba protocolo de banda muerta A – Generador externo sumado a señal Fref o F/ 
vref o v 

 
 

De acuerdo con la Figura 8, la prueba se puede realizar haciendo escalones en las variables: F: 
frecuencia, Fref: Referencia de la frecuencia, v: velocidad, o vref : Referencia de la velocidad o a 
través de una señal independiente que simule estas mismas variables. 

  
 

o A través de Software interno del regulador de velocidad: 
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• Conmutar la señal de frecuencia/velocidad a una señal escalón disponible 

en la lógica interna del regulador de velocidad. 
 

• Habilitar la señal escalón disponible en la lógica interna del regulador de 
velocidad un generador de señales externo que se sume a la señal de 
frecuencia/velocidad del generador de tal manera que se inhiba la 
operación del regulador de la unidad ante variaciones de 
frecuencia/velocidad del sistema.  

 
 
3.3 Se deben inyectar pasos del menor tamaño posible siempre y cuando este sea 
inferior o igual a ±0.02 Hz (esto se puede realizar haciendo escalones en la frecuencia, 
o en la referencia de la frecuencia/velocidad o en la velocidad) hasta evidenciar la 
respuesta en contrafase de la potencia. Las inyecciones o variaciones deben permitir 
evaluar la respuesta de la unidad en la franja superior de la banda muerta y en la franja 
inferior. Se deben obtener al menos dos puntos dentro de la banda muerta, 2 puntos 
por encima de la franja superior de la banda muerta y 2 puntos por debajo de la franja 
inferior de la banda muerta. En cada escalón se debe esperar el tiempo de 
establecimiento. 

 
Se deben obtener registros de la frecuencia y la potencia. En caso de que las 
variaciones de potencia no sean perceptibles por efecto de ruido de medición, se puede 
presentar adicionalmente la medición de la posición de los actuadores o la salida del 
control.  
 

 3.4 Se deben reportar las siguientes gráficas: 
 

• Frecuencia/velocidad vs. Potencia (o señal de control del regulador de velocidad) 
• Frecuencia/velocidad vs. Posición de actuadores, en caso de que registre esta señal 
• Potencia (o señal de control del regulador de velocidad) vs. tiempo 
• Frecuencia vs. tiempo 
• Setpoint de potencia del generador en toda la prueba. 
 
 
La banda muerta a reportar corresponde a los valores de frecuencia donde se empieza 
a observar la respuesta en contrafase de la potencia con la variación de la frecuencia. 
Los resultados asociados a esta prueba deben ser reportados como se presenta en el 
Anexo 2. 

 
 
PROTOCOLO DE BANDA MUERTA B  
 
1. OBJETO 
 
Documentar el procedimiento general para la verificación del parámetro de Banda muerta 
de las unidades de generación mediante registros de eventos. 

 
2. ALCANCE: Este procedimiento deberá ser realizado en las unidades de generación del 
Sistema Interconectado Nacional que por las limitaciones técnicas de sus reguladores no 
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permiten inyección de señales externas o internas a través del software de control o si el 
tamaño mínimo del escalón no permite que se aplique el protocolo A de Banda muerta.  

3. PROCEDIMIENTO: 

  
En este caso se deben reportar registros de operación del sistema en los que se evidencie 
al menos dos cruces con la franja superior de la banda muerta, dos cruces con la franja 
inferior de la banda muerta y dos tramos que se encuentren dentro de la banda muerta. 
Los registros no requieren obtenerse en una ventana de tiempo continua. 
 
La banda muerta a reportar corresponde a los valores de frecuencia donde se empieza a 
observar la respuesta en contrafase de la potencia con la variación de la frecuencia. Los 
resultados asociados a esta prueba deben ser reportados como se presenta en el Anexo 2. 
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